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CAMPEONATO NAVARRO ABSOLUTO 

TEMPORADA 2020/2021 
 
 

Jornada 1 - 18/04/2021 

C. M. Funes Rugby   vs  La Única RT 

Descanso    Iruña RC 
Árbitro: Johnny Pickles     

Jornada 2 - 02/05/2021 

Iruña RC   vs  C. M. Funes Rugby 

Descanso    La Única RT 
Árbitro: Juan Luis Díaz Peña     

Jornada 3 - 09/05/2021 

La Única RT   vs  Iruña RC 

Descanso    C. M. Funes Rugby 
Árbitro: Jokin Osete     

Jornada 4 - 16/05/2021 

La Única RT   vs  C. M. Funes Rugby 

Descanso    Iruña RC 
Árbitro: Johnny Pickles     

Jornada 5 - 23/05/2021 

Iruña RC   vs  La Única RT 

Descanso    C. M. Funes Rugby 
Árbitro: Juan Luis Díaz Peña     

Jornada 6 - 30/05/2021 

C. M. Funes Rugby   vs  Iruña RC 

Descanso    La Única RT 
Árbitro: Johnny Pickles 
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SISTEMA DE COMPETICIÓN 
 

• 1 grupo de 3 equipos. Liga a doble vuelta (jornadas del 18 de abril al 30 de mayo) 

• Si algún partido es aplazado el plazo máximo para poder disputar el partido será 

el 16 de junio. 

• El equipo que se clasifique en primer lugar tras las jornadas de liga, resultará 

campeón. 

• Por la situación actual, si algún jugador tiene síntomas de COVID, no debe acudir 

al partido, y si el equipo no tiene jugadores suficientes para disputar el encuentro 

podrá ser aplazado para los 2 fines de la semana de Junio (fin de semana del 5-6 

y 12-13 de junio).  

• Los partidos se jugarán en las sedes de los clubs participantes. 

• Cada equipo pondrá el material necesario para la disputa del encuentro. 

• La utilización de vestuarios y duchas, estará condicionada por la normativa oficial 

existente en cada momento y por las posibles limitaciones del titular de la 

instalación. 

• La utilización de la mascarilla será obligatoria en todo momento excepto para los 

jugadores durante la práctica deportiva.  

• Las edades de los jugadores participantes serán los nacidos en 2002 y años 

anteriores. 

• Los jugadores que participen de un encuentro en categoría nacional no podrán 

alinearse en la misma jornada con independencia de los minutos y tiempos del 

partido en que lo hagan. 

• El número máximo de jugadores que se puede alinear, es decir, incluir en el acta, 

en cualquier partido de las Ligas Vascas, en cualquier categoría y en cualquier 

modalidad (rugby 15 o rugby 12) es de 23. 
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• Número de jugadores en el campo:  

o RUGBY 15: Para comenzar un partido el número mínimo de jugadores/as 

en el terreno de juego es de 11. Si una vez comenzado el juego, uno de 

los equipos se queda con menos de 9 jugadores, se dará por concluido el 

encuentro por inferioridad manifiesta.  

o RUGBY 12: Para comenzar un partido el número mínimo de jugadores/as 

en el terreno de juego es de 10. Si una vez comenzado el juego, uno de 

los equipos queda con menos de 9 jugadores, se dará por concluido por 

inferioridad manifiesta.  

• En el acta deberán marcarse a los jugadores que estén debidamente entrenados 

y experimentados para jugar en la primera línea. Debiendo constar 

fehacientemente en el acta del encuentro. 

 

Nº jugadores en acta: 
Nº jugadores de 1ª debidamente entrenados 
y experimentados 

15 o menos de 15 3 jugadores que puedan jugar en la 1ª línea 

16 a 18 4 jugadores que puedan jugar en la 1ª línea 

19 a 22 5 jugadores que puedan jugar en la 1ª línea 

23 6 jugadores que puedan jugar en la 1ª línea 

 

• Si algún equipo no cumpliese con esta norma el partido se disputará de todas 
formas; con melés pactadas (sin oposición y sin empuje). 

• Si por cualquier motivo un equipo con más de 15 jugadores en acta, en un 
momento dado del encuentro no dispone de jugadores entrenados para jugar 
en 1ª línea, y hay que disputarlo con melés pactadas y sin oposición, este podrá 
ser sustituido. 

• No se podrá empujar la melé más de 1,5 metros hacia la línea de ensayo de los 
oponentes. 

• En el transcurso de los encuentros las SUSTITUCIONES serán LIBRES. (Todo 
jugador que salga del terreno de juego por lesión, no podrá volver a integrarse 
en el juego). 

• SISTEMA DE PUNTUACION: Partido ganado = 4 puntos, Partido empatado = 2 
puntos y Partido perdido = 0 puntos. Además, y en relación a los puntos bonus 
será de aplicación; Un punto más para el equipo que gane de más de 2 ensayos 
de diferencia o para el equipo defensor si no es así. 
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• Los clubes deberán nombrar obligatoriamente un delegado/a de campo y un 
delegado/a de equipo que deberán estar en disposición de la preceptiva 
licencia federativa, preferiblemente de directivo/a y siempre que no figure en 
otro lugar del acta. No podrá ejercer estas funciones ningún jugador, ni 
entrenador/a que participe en el encuentro, ya sea titular o suplente, o que 
esté previamente sancionado. 

• Para el control de temperatura y aforo, deberá nombrarse un Delegado COVID 
que se reflejará en el acta. 

• Durante el desarrollo del encuentro, solo podrán permanecer en la zona 
perimetral de protección los/as fisios de los equipos, delegado/a de equipo, 
delegado/a de campo, servicio médico y agentes de la autoridad. Todos los 
demás se situarán en la zona destinada a tal efecto y que cumpla con la 
reglamentación del perímetro de juego, y en la que habrá una zona delimitada 
para cada equipo, debiendo estar ambas en el mismo lateral. 

• Se recomienda que club organizador del encuentro tenga preparada la 
asistencia sanitaria cualificada en el terreno de juego para prestar los primeros 
auxilios por accidente o lesión. 

• El/la juez/a del encuentro, deberá comunicar el resultado a la Federación 
Navarra de Rugby e incidencias, si las ha habido, antes de las 10:00h del lunes 
posterior al partido, por correo electrónico a: info@fnrugby.com  
 

• La comunicación relacionada con el desarrollo del Campeonato se hará a través 
de los siguientes contactos: 
 

Entidad Correo electrónico 

Federación Navarra de Rugby info@fnrugby.com 

Técnico deportivo FNR scomunes.mikel@gmail.com 

Responsable Covid Federación a.diazchango@gmail.com 

C.M. Funes Rugby cmrugbyfunes@hotmail.com 

Iruña RC jm.murguiondo@gmail.com  

La Única RT directiva@launicarugby.com  
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